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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

17*50 pesetas.
9‘10 »
4‘90 >

Por un año... 
Por seis meses. 
Por tres id....

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 >

Número suelto. 0‘25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PASTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 80.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir del dial.0 de 

Octubre de 1904, se procederá áim
plantar la enseñanza teórico-prác- 
tica de obreros en las Granjas Ins
titutos regionales que en dicha épo
ca se encuentren instalados y en 
aquellos establecimientos especiales 
agrícolas del Estado que reúnan 
condiciones apropiadas á este ob
jeto.

Art.2.° Durante la primeraquin- 
cena de Septiembre próximo se so
licitará por los obreros que deseen 
obtener el certificado de aptitud de 
esta enseñanza, su matrícula ó in
clusión en el internado de cada es
tablecimiento, acompañando en es
te segundo caso, á la cédula y soli
citud correspondiente, los siguientes 
documentos:

а) Certificación de buena coh- 
ducta de la Alcaldía donde resida.

б) Documentos que acrediten 
ser el obrero mayor de quince años 
ó estar libre del servicio militar, 
siendo menor de cuarenta años.

c) Certificación de un mayor 
contribuyente por rústica de la lo
calidad donde se acredite haber es
tado el obrero dedicado á las faenas 
agricolas, reuniendo condiciones de 
aptitud y moralidad.

Art. 3.° Una Comisión, compues
ta del Director de la Grauja ó esta
blecimiento donde la enseñanza se 
implante, de dos Vocales de la 

Comisión provincial de Reformas 
sociales, de uno de los diez mayores 
contribuyentes de la región y del 
Presidente de la Federación ó Aso
ciación obrero-agrícola que exista 
en la localidad, ó, en caso de no 
existir, un obrero designado á la 
suerte entre los candidatos, proce
derán á escoger en la segunda quin
cena de Septiembre, entre los soli
citantes al interna'do, los cinco indi
viduos que, dentro de las anteriores 
condiciones, reúnan mayores mé
ritos.

Igualmente y en la misma época 
se designarán éntre los individuos 
existentes en los establecimientos 
benéficos de las provincias á que 
la región partenezca, cinco mayo
res de catorce años, que, encon
trándose en las condiciones deter
minadas por el art. 6.° de la Ley de 
23 de Julio de 1903 sobre protección 
á la infancia, reúnan aptitudes, á 
juicio de los Directores de los esta
blecimientos de donde procedan, 
para recibir esta enseñanza.

El grupo de estos diez alumnos 
así escogidos, constituirá el inter
nado anual de cada establecimiento.

Art. 4.° Independientemente de 
los alumnos que constituyen el in
ternado á que se refiere el artículo 
anterior, podrán asistir á las clases 
teóricas y á las operaciones prácti
cas los obreros que así lo soliciten, 
pero sólo en el caso de continua 
asistencia y buena conducta se ex
pedirá el correspondiente certifica
do de aptitud.

Art. 5o Los alumnos internos de 
estos establecimientos disfrutarán, 
en concepto de retribución por su 
trabajo manual, la suma de 547'50 
pesetas anuales, cantidad que reci
birán distribuida en concepto de 
manutención y demás asistencia, á 
razón de una peseta diaria por 
alumno, quedando en la caja de la 
Granja 0'25 pesetas diarias para 
entregar al alumno al terminarse 
su enseñanza, y 0*25 pesetas diarias 
que se les entregará en metálico 
libremente por quincenas vencidas.

Art. 6.° Los Directores de las 
Granjas y demás establecimientos 
donde sea conveniente implantar 
este servicio, propondrán á la Su
perioridad, en el plazo máximo de 
dos meses, el plan de enseñanza 
teórico-práctico más conveniente á 
la región desarrollado en dos años 
y el presupuesto necesario á la ins
talación de este servicio.

Art. 7.° Además de la asisten
cia á las lecciónes teórico-prácticas 
que comprenderán los planes que 
se aprueben, los alumnos internos 
están obligados á atender á todo el 
trabajo manual que la explotación 
del establecimiento exija, siempre 
que la jornada máxima de trabajo 
manual no exceda de nueve horas, 
comprendiendo en ellas las que se 
dediquen á enseñanza práctica.

Art. 8.° Terminada la enseñan
za de los alumnos y expedido el 
certificado deaptidud, que suscribi
rá el Ingeniero Director de cada | 
establecimiento, se entregará á los 
alumnos clasificados con el número 
1, á más de la cantidad ahorra
da de su retribución, preceptuada 
en el art.5.°, un premio en metálico 
de 500 pesetas, y al clasificado con 
el núm. 2 un premio de 250 pese
tas cuando dichos alumnos reunan 
las condiciones del art. 6.° de la 
Ley de 23 de Julio de 1903, y pro
cedan de un establecimiento bené
fico.

Art. 9.° Para proceder á la cla
sificación á que se refiere el artículo 
anteriór, se ejecutarán previamen
te á ser posible, concurso público 
de operaciones prácticas agrícolas.

Art. 10. Por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio se dictarán las instruccio
nes de régimen interior necesarias 
á implantar en l.° de Octubre este 
Real decreto.

Art. 11. En el presupuesto de 
1905 se contraerán las cantidades 
necesarias á su ejecución, satisfa
ciéndose los gastos que se originen 
por este concepto en el último tri
mestre del presente año, con cargo

al capitulo 6.°, art. 2.°, concepto l.° 
del siguiente presupuesto.

Dado en Palacio á cuatro de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
— ALFONSO. = El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Manuel Allendesa- 
lazar.

(De la Gaceta núm. 65.)

GOBIERNO CIVIL.
SERVICIO AGRONÓMICO.

Caza.—Circular.
Encontrándonos en la época de 

veda, por la presente ordeno á la 
Guardia civil, Guardas jurados y 
Autoridades administrativas de la 
provincia, se persiga sin descanso 
á los cazadores furtivos, laceros y 
demás dañadores, denunciándolos 
á la jurisdicción ordinaria y exi
giendo la consiguiente responsabi
lidad á los que no contribuyan con 
el mayor celo al cumplimiento de 
esta disposición, todo de conformi
dad á lo prevenido en la Real or
den circular de 1.* de Julio de 1902.

Burgos 13 de Marzo de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pida!.

COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación, en sesión ordi- 

I naria del dia de ayer, acordó, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 21 
de Abril próximo y hora de las do
ce, para la celebración de la subasta 
de los géneros y materiales necesa
rios para el servicio de los acogidos 
y de los talleres del Hospicio pro
vincial durante el corriente año, 
cuyo remate tendrá lugar en el Sa
lón de actos de la Diputación y con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletin oficial, nú
mero 38, correspondiente al dia 6 
del actual.

Burgos 18 de Marzo de 1904.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Antonio Azpiroz.



ANUNCIOS OFICIALES.

emanan. ,
25. Comunidad de bienes. Re

tratos ó disposiciones especiales. 

pueden serlo. Formas de la legiti
mación y requisitos de cada una. 
Quiénes y en qué casos pueden im
pugnarla. Efectos déla legitima
ción.

12. Reconocimiento de hijos na- 
turales.-Quiénes tienen este carác- | 
ter. Quiénes y por quiénes pueden

i ser reconocidos. Requisitos para 
ello. Efectos del reconocimiento. 
Demás hijos ilegítimos. Sus dere
chos. Justificación de la paterni
dad de los mismos.

13. Alimentos entre parientes. 
Qué comprenden según los casos. 
Quiénes están obligados á dar ah- 
mentos. En qué casos, cuantía y 
forma de prestarlos. Cuando cesa 
esta obligación, ¿es transmisib e 
este derecho?

14. Patria potestad.-Quiénes la 
tienen. Sus efectos respecto á las 
personas y á los bienes de los hijos. 
Modos de acatarse.

15. Adopción.—Quiénes pueden 
adoptar. Quiénes ser adoptados. 
Requisitos y efectos de la adopción.

16. Ausencia.-Medidas provisio- | 
nales que en tal caso deben adop
tarse. Declaración de aquella. Quie-

I nes pueden pedirla. Administración 
de los bienes del ausente. Presun
ción de muerte. Efectos de la au- 
senciarelativamente á los derechos 
eventuales del ausente.

17. Tutela.—Su objeto. Cómo se 
define. Tutela testamentaria, legiti
ma y dativa. Tutela del loco y sor- 
do-mudo. De la tutela de los pródi
gos. De la tutela de los que sufren 
interdicción.

18. Del protutor.—Personas há
biles para ser tutores y protutores 
V de su remoción. Excusas de la 
tutela y protutela. Ejercicio de a 
tutela. Del consejo de familia. Có
mo se forma. Manera de proceder 
el consejo de familia.

19. Cuentas de la tutela. Su
rendición y aprobación. Registro 
de las tutelas. , r nq20. De la emancipación.—casos 
en que tiene lugar y requisitos que 
exige. Sus efectos. Mayor edad. Ha
bilitación ó beneficio de la mayor 
edad. Condiciones para su conce
sión y efectos que produce.

21. Registro del estado civil. 
Modificaciones introducidas sobre 
el particular por el Código civil.

i Legislación actual acerca de este 
la «t^ punto. 6

AUDIENCIA de burgos.

Programa para las oposiciones á la 
plaza ele Secretario de gobierno de 

esta Audiencia.

26. Posesión por especies. Su 
adquisición y efectos.

27. Usufructo.-Suconcepto.Usu 
fructo en general. Derechos del usu 
fructuario. Obligaciones del usu-

■ fructuario. Modos de extinguirse el
■ i usufructo. , |
1 28. Servidumbres.—De las dife- i
i rentes clases de servidumbres que 
'• pueden restablecerse sobre las fin- |

cas. Modos de adquirir las servi
dumbres. Derechos y obligaciones 
de los propietarios dominante y 
sirviente. De los modos de extin
guirse las servidumbres.

29. Servidumbres legales.—Ser
vidumbres en materia de aguas. 
Servidumbre de paso. Servidumbre

I de medianería. Servidumbre de lu
ces y vistas.

30. Ocupación y donación como I ( 
modos de adquirir la propiedad.-Su 
naturaleza, disposiciones que la 
regulan y efectos de una y otra. ,

31. Testamento.—Capacidad pa
ra testar. Delos testamentos en ge
neral. De la forma de los testamen
tos. Quiénes no pueden ser testigos 
en los testamentos. Testamento 
ológrafo abierto y cerrado. Testa
mentos especiales.

32. Quiénes tienen capacidad 
para suceder por testamento y sin 
él. Quiénes son incapaces. Substi- | 
tución de heredero.

33. Legítima.-Su concepto. Que 
partes constituyen la de loS hijos y 
descendientes. De los padres ó as
cendientes. Cómo se divide la reser
vada á los padres. Cómo á falta de 
éstos entre los demás ascendientes. 
Prohibiciones impuestas al testa
dor. Quién y cuándo puede pedir 
el complemento de la legitima. Có
mo se fija su importe.

34. Legitimas en el derecho to
ral -Idea de las modificaciones que 
se notan en estas legislaciones 
comparadas con el Código civil.

35. Legitima del cónyuge viu
do.—De qué porción de la herencia 
se deducirá la legitima del cónyu
ge viudo que haya contraído se
gundas nupcias y no existan hijos 
más que de un solo matrimonio.

36. Albaceasó testamentarios.
Su carácter, nombramiento, fun
ciones y deberes.

37. Partición de bienes en una 
herencia.-Cuándo y cómo procede. 
Sus efectos. Rescisión y aprobación.

38. Cuáles son las fuentes de 
donde nacen todas las obligaciones. 
Naturaleza y efectos de éstas.

39. Diversas especies de obliga
ciones. Efectos de cada una.

40. Extinción y prueba de las 
obligaciones.

, 41. Contratos.—Leyes por que
se rigen. Sus formas y solemnida
des. Cuándo existe contrato. Requi-

I sitos esenciales para su validez. 
Eficacia de los contratos. Rescisión 
de los contratos. Efectos de los 
celebrados bajo el régimen de la 
legislación anterior.

42. Dote.—Bienes que la compo
nen. Otros bienes que tienen tam

bién el concepto de dotales. Q,uié- 
nes pueden constituirla. Disposicio
nes que la rigen, según se haya 
constituido antes, al tiempo, ó des
pués de celebrado el matrimonio. 
Quién y cuándo está obligado á 
constituirla. Administración y usu-

I fructo de la dote.
1 43, Hipoteca dotal.—Sobre que

bienes la puede constituir el mari
do V con licencia de quién, según 
sea mayor ó menor de edad. Cuán-

I do está obligado á ^constituirla el 
marido para garantía de los bienes 
parafernales. Requisitos para que 
el marido la constituya. Cuándo 
puede exigir su constitución la mu-

| 44 Bienes reservables.—Obliga-
■ ciones impuestas al viudo ó viuda 

que contraiga nuevo matrimonio 
en favor de los hijos ó descendien
tes del anterior. Diferencias en es
ta materia entre la legislación fe
ral de Navarra y Aragón y la vi
gente con arreglo al Código civil.

45. Qué es prescripción. — Si 
prescriben las acciones y cuáles 
son las personales, cuáles las reales 
y cuáles las mixtas.

i 46. Qué es compra-venta.—Qué 
acciones produce este contrato y 
en qué casos puede rescindirse 
después de hallarse consumado.

47. Qué es arrendamiento.—Qué 
acciones produce este contrato y 
cómo termina.

I 48. Sociedad legal de ganancia
les.—Qué bienes tienen este carác
ter. Cargas y obligacionesde aquélla 
Sociedad. Su administración, diso
lución y liquidación.

49. Censos.—Sus clases. Natu
raleza y efectos de cada uno.

50. Contratos de Sociedad.-For- 
ma de constituirse. Obligaciones 
de los socios entre sí y para con un 
tercero. Modos de extinguirse la 
Sociedad.

51. Contrato de mandato, ou 
naturaleza, forma y especies. Obli
gaciones del mandatario y man 
dante. Modos de acabarse el man
dato.

52. Depósito.—Su naturaleza. 
Depósito voluntario. Obligaciones 
que de él nacen. Depósito necesa
rio. Depósito judicial ó secuestro.

53. Fianza.-Su naturaleza, efec
tos y extinción. Fianza legal y ju 
dicial.

54. Contratos de prenda, hipo-
1 teca y anticresis.

* 55. Son válidas las obligaciones 
contraídas por la mujer con con
sentimiento y aprobación e s 
marido cuando ambos están de 
cados al comercio.

derecho penal

1. a Origen del derecho de cas
tigar.—Diferentes sistemas en que 
se ha fundado. ,

2. a Generación del delito.
tativa. Delito frustrado. Delito^con
sumado. Su definición. Voluntar 
dad de las acciones penales.

3a Teoría filosófica de las 
cunstancias eximentes, atenuante

CIVIL. (

1.a Leyes»—Cuándo obligan. Su ■ 
promulgación y cumplimiento. Su 
efecto retroactivo. Su derogación. 
Deficiencia de las leyes especiales. 
Qué ley las suple.

2.a Reglas generales para la 
aplicación de las leyes.—Disposicio
nes del Código civil en cuanto se 
relacionan con el derecho feral en 
las provincias y territorios en que 
éste subsiste. Modificaciones intro
ducidas por aquél Código sobre el j 
particular.

3. a Españoles y extranjeros.— 
Quiénes tienen, según la ley, aquél 
ó este carácter. Modos de adquirir 
y perder la nacionalidad española.

4. a Del nacimiento y la estin- 
ción de la personalidad civil.—De 
las personas naturales. De las per
sonas jurídicas. Del domicilio de 
las personas naturales,, de las per
sonas jurídicas y de las diplomáti
cas residentes por razón de su car
go en el extranjero.

5.a Matrimonios.—Formas que 
reconócela ley. Exponsales de fu
turo. Efectos de la promesa del ma
trimonio. A quiénes está prohibido. 
Quiénes y de quién necesitan li
cencia para contraerlo. Quiénes 
consejo. Facultades de los, llama
dos á prestar consentimiento ó. 
consejo.

6.a Matrimonio civil.—Quiénes 
no pueden contraerlo. Impedimen
tos que puede dispensar el Gobier
no. Cómo se celebra. Dispensa con
cedida á los militares. Requisitos 
cuando los contrayentes fueren ex
tranjeros. . .

7.a Prueba del matrimonio.—De
rechos y obligaciones entre marido 
y mujer. Facultades y deberes que 
á uno y á otra competen. ,

8 a Efectos de la nulidad del 
matrimonio y de los del divorcio.- 
Causasde nulidad y divorcio en el 
matrimonio civil. Quiénes pueden 
pedirlo y en qué forma y tiemP°-

9.a Matrimonio canónico. En

—"SE 1
creto de conciencie. Su. efecto» X personas d que per-- 
civiles. Quiénes conocen de los cío g del c6dig0
pleitos sobre nulidad y d.vorcro de X^inune’ d unos y otros.
los matrimonios canonicos. edad.—Sus caractéres

10. Hijos legitimos.—Quiénes -4= P » que de ella
tienen este carácter. Impugnación I esenciaie 
de la legitimidad ó su desconocí- 
miento. Derechos de los hijos lego , - - . fato d(¡
timos. Cómo se prueba la filiación g y ...... _—„;„io=

de éstos. Quiénes Derechos de los partícipes.11. Hijos legitimados.—quienes i



y agravantes. Efectos de unas y 
otras.

4. a Circunstancias que eximen 
de responsabilidad criminal.

5. a Circunstancias que atenúan 
la responsabilidad criminal: produ
cen todas el mismo efecto?

6? Circunstancias que agravan 
la responsabilidadcriminal.—Cómo 
se subdividen. Cuáles no producen 
el efecto de aumentar la pena.

7. a Personas criminalmente res
ponsables de los delitos y faltas.—■ 
Cómo se extingue la responsabili
dad criminal.

8. a Responsabilidad civil. — A 
quién alcanza.

9. a De las penas.—Clasificación. 
Penas principales y accesorias. Pe
nas aflictivas, correccionales y le
ves. Qué castigos no se reputan 
penas. De la multa. De la prisión 
subsidiaria. Límite de ésta por in
solvencia de la multa.

10. Duraciónydivisión de las pe
nas.—Reglas para la aplicación de 
las penas en los autores del delito 
consumado, frustrado y tentativa; 
y á los cómplices y encubridores.

11. Aplicación de las penas te
niendo en cuenta las atenuantes y 
agravantes genéricas y calificadas. 
Efecto de esas mismas circunstan
cias con relación á las diferentes 
personas responsables en cualquier 
concepto de los delitos.

1'2. Aplicación de las penas al 
culpable de dos ó mis delitos co
metidos en uno ó en diferentes ac
tos.—Qué penas no son aplicables á 
las mujeres. Reglas para elevar ó 
rebajar las penas uno ó más gra
dos. Escalas graduales.

13. Ejecución de las penas.— 
Tiempo y forma para la ejecución 
de la pena de muerte. Cuándo es 
ejecutoria la sentencia que la im
pone. Casos en que á pesar de serlo 
debe suspenderse la ejecución. Ca
sos en que queda definitivamente 
sin efecto. Casos en que tiene ac
cesorios.

14. Ejecución de las penas.— 
Cuándo y en qué forma deben eje
cutarse. Dónde y cómo han de cum
plirse la de condena, reclusión, re
legación perpétua y temporal y las 
de presidio y prisión mayor y co
rreccional, arresto y destierro. Cuá
les son sus accesorios.

15. De las falsedades.—Cómo se 
comete falsedad en un documento. 
Qué se entiende por documentos 
públicos ú oficiales. De la falsifica
ción y expendición de moneda fal
su. Cuándo es punible el hecho de 
expenderla.

13. Del falso testimonio y de la 
acusación y denuncia falsa.—Cómo 
se incurre en esos delitos. Requisi- 
0 indispensable para perseguir el 

ultimo.
. 17. Parricidio, asesinato, homi

cidio. Qué iog caracteriza. Disparo 
de arma de fuego. En qué se dis- 
*ngue del asesinato ú homicidio 

frustrado.
181 Delitos contra la honesti

dad.—Adulterio, violación, estupro 
y rapto. A instancia de quién puede 
procederse por cada uno. Cómo se 
extingue la acción penal que de 
ellas nace. Responsabilidad espe
cial que producen los tres últimos.

19. Calumniaé injuria.—Su di
ferencia. Diversas clases de inju
rias. Quién puede ejercitar la ac
ción que de 'ellos nace. Cuándo se 
admite prueba en las injurias.

‘20. Del robo.—Su definición. 
Cuándo hay cuadrilla. Qué se en
tiende por casa habitada y qué por 
dependencia de casa habitada y qué 
por llaves falsas.

21. De los hurtos.—Quién es reo 
de este delito. En qué se distingue 
del robo. Hurtos simples y califica
dos. De la domesticidad y reinci
dencia.

22. De las Estafas.-Condiciones 
indispensables para que exista. Su 
diferencia del hurto. Qué delitos 
de daño no son de la competencia 
de los Tribunales ordinarios.
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL 

PODER JUDICIAL.

1. a Facultades y atribuciones 
en general de los Jueces y Tribu
nales ordinarios.—Caractéres esen
ciales que distinguen al Poder ju
dicial de los demás poderes del 
Estado. Deberes y prohibiciones de 
los Jueces, Magistrados y Tribuna
les cqn relación á los actos y á las 
disposiciones que emanan del Poder 
ejecutivo.

2. a División territorial en lo ju
dicial.—Modificaciones queálo dis
puesto sobre esta materia por la 
ley orgánica del Poder judicial es
tablece la ley adicional de 14 de 
Octubre de 1882. Trámites y re
quisitos legales para aumentar ó 
disminuir los distritos judiciales, 
segregar territorios de unos y agre
garlos á otros ó para cambiar la 
capitalidad y para separar de los 
partidos algunos pueblos y agre
garlos á otros.

3. a Denominación de los Juzga
dos y Tribunales.-Residencia de los 
Jueces y Magistrados. Disposicio
nes respecto áeste particular cuan
do sobrevienen circunstancias ex
traordinarias. Excepción en cuanto 
á los Jueces municipales en este 
último caso.

4. a Cuáles están comprendidos 
bajo la denominación general de 
Tribunales á los efectos de la ley 
orgánica y su adicional del4deOc- 
tubre de 1882.—Qué funcionarios 
bajo la de Jueces y Magistrados 
respectivamente. Excepciones.

5.a Orden gerárquico de los 
Jueces y Tribunales encargados de 
administrar justicia en lo criminal. 
Id. en lo civil. Trotamiento y traje 
de los Jueces y Magistrados, insig
nias de unos y otros.

6. a Jueces municipales.—Natu
raleza de este cargo. Condiciones 
que deben reunir los que le desem
peñen. Quiénes pueden excusarse 
de serlo.

7. a A quién compete el nom

bramiento de Jueces municipales. 
—Forma de hacerlo. Informe y re
quisitos que deben preceder al 
nombramiento.Tiempo de duración 
del cargo. Provisión de vacantes 
durante el bienio.

8. a Inhabilitaciones ó exencio
nes para desempeñar el cargo de 
Juez ¿municipal.—Quiénes pueden 
alegarlas. Término y trámites para 
ello. A quién incumbe la resolución 
y previos qué requisitos.

9. a Publicación de los nombra
mientos de Jueces municipales.-Re- 
clamaciones que pueden deducirse 
contra los nombrados. Trámites y 
resolución con los recursos que 
contra esta pueden establecerse.

10. Cuerpo de aspirantes á la 
J udicatura.—Disposicienes de laley 
orgánica y adicional de 14 de Oc
tubre de 1882 respecto á aquél y 
las dictadas con posterioridad.

11. Condiciones comunes á to- 
doslos cargos j udiciales.—Exencio
nes, incapacidades é incompatibi
lidades.

12. Jueces de instrucción y de 
primera instancia. — Su nombra
miento. Condicienes que deben 
reunir los nombrados. Incompati
bilidades.

13. Presidentes y Magistrados 
de Audiencia de lo criminal.—Con
diciones que deben reunir para ser 
nombrados. Incompatibilidades.

14. Presidentes. Presidentes de 
Sala y Magistrados de Audiencia 
Territorial.-Condiciones que deben 
reunir para ser nombrados. Incom
patibilidades. Idem el Presidento, 
Presidentes de Sala y Magistrados 
déla Audiencia de Madrid.

15. Condiciones para ingresar 
y ascender en el Tribunal Supre
mo de Justicia.

16. Juramento y toma de pose
sión de los Jueces y Magistrados.— 
A quiénes, en sus respectivos casos, 
se remiten los nombramientos, re
ciben el juramento y dan ó man
dan dar posesión de los cargos. 
Quiénes, y previos qué trámites, 
acuerdan el cumplimiento, ante 
qué personas ó Tribunales se dá la 
posesión y fórmula del juramento.

17. Autigiledad, precedencia y 
honores de los Jueces y Magistra
dos y su dotación.

18. Inamovilidad j udicial.—En 
qué casos y previos qué trámites 
procede la destitución de Jueces y 
Magistrados y en cuáles su sus
pensión.

19. En qué casos y con qué trá
mites procede la traslación ó jubi
lación de los Jueces y Magistrados. 
Recursos que pueden éstos utilizar 
contra la destitución, suspensión, 
traslación ó jubilación acordada 
respecto á ellos y causas en que < 
aquél ha de fundarse.

20. Responsabilidad judicial cri- <
rainal de los Jueces y Magistrados, i 
En qué casos tiene lugar. Quiénes ' 
pueden pedirla. Trámite hasta para 
hacerla efectiva. <

21. Responsabilidad civil de los i

Jueces y Magistrados.—En qué ca
sos procede. Quiénes pueden pedir
la. Trámites para hacerla efectiva.

22. Extensión de la jurisdic
ción ordinaria.—Su competencia 
en lo civil y criminal.

23. Atribuciones de los Jueces 
municipales, de los de instrucción 
y de primera insta’ncia.

24. Atribuciones délas Audien
cias de lo Criminal y de las Terri
toriales en asuntos j udiciales.

25. Atribuciones del Tribunal 
Supremo.

26. Recursos de queja promovi
dos por las Autoridades judiciales 
contra las administrativas por ex
ceso de atribuciones.-Quiénes pue
den promoverlos. Tramitación. Re
solución.

27. Competencias promovidas 
por la Administración contra las 
Autoridades judiciales por exceso 
de atribuciones.—Quiénes pueden 
promoverlas. Su tramitación y re
solución.

28. Qué funcionarios se com
prenden bajo la denominación de 
auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales. Clases de Secretarios j udicia
les. Condiciones comunes á todos 
ellos. Incapacidades é incompati
bilidades de los mismos.

29. Nombramientos de los Se
cretarios judiciales.-Requisitos que 
deben preceder para aquél según 
los casos. Posesión y juramento de 
los mismos.

30. Funciones y deberes de los 
Secretarios de Juzgados y de Salas 
de Justicia de las Audiencias y Tri
bunal Supremo. Funciones y debe
res especiales de los de las Audien
cias de lo Criminal y de Salas de 
Justicia de aquellos Tribunales. Re
sidencia de los Secretarios judicia
les. Dias y horas en que han de es
tar abiertas las Secretarias, libros 
que deben llevarse y repartimien
to de negocios.

31. Separación de los Secreta
rios j udiciales.—Causas que pueden 
dar lugar á ella. Expediente que 
ha de instruirse y su tramitación. 
Quiénes la decretan según los ca
sos. Recursos contra la separación. 
Traslación de los Secretarios y 
nombramiento de habilitados para 
estos cárgos. Traje de aquellos.

32. Juzgados municipales.—Qué 
funcionarios auxiliares y subalter
nos le constituyen. Nombramientos 
y dotación de unos y otros. Incom
patibilidades de los Secretarios y 
Suplentes. Juzgados de instrucción 
y de primera instancia. Qué perso
nal les constituye. Nombramiento 
y retribución de los Secretarios de 
los mismos.

33. Secretarios de las Audien
cias y del Tribunal Supremo.-Nom- 
bramiento, dotación y traje. Fun
ciones y deberes especiales de los 
Secretarios de Gobierno de dichos 
Tribunales.

34. Oficiales de Sala de las Au- 
dienciasy Tribunal Supremo.—Sus 
funcionesy deberes. Nombramiento,



atogios particulares.
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ción disciplinaria á los Jueces y 
Magistrados auxiliares de los Juz-

(Continuará)

jrevia la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

Hontoria de la Cantera 17 de 
Marzo de 1904.— El Alcalde, Lo
renzo Palacios.

en el improrrogable plazo de 15 
dias, debiendo presentar las relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

Zumel 13 de Marzo de 1904. =E1 
Alcalde, Florentino Miñón.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Acodillo.

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito pue
dan conocer con tiempo las altera
ciones ocurridas en la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana para la 
confección del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
álos repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1905, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de esta anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos,

Imprenta de la Diputación Pbovinc

GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES, 
relojero del excmo. ayuntamiento,

Plaza Mayor, 28,
BURGOS.

Gran surtido en relojes de Par®^’ 
bolsillo y despertadores, á prec 
baratísimos.

Especialidad en composturas, 
año de garantía. .

Cadenas y cordones de toa 
clases. . pn

Colocaciones y reparaciones 
relojes de torre. ta

Antes de comprar visitad 
casa, que es la que más < 
vende.

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Traslaloma respecto de 
los mozos Antonio Ezquerra y Ez- 
querra, hijo de Manuel é Inés, nú
mero 3 del sorteo; Ambrosio Isla 
Ezquerra, hijo de Federico y Mar
garita, núm. 12; Mariano Vivanco 
Corral, de Ildefonso y Maria, nú
mero 19, y Victor Cámara López, 
de Cayetano y Marta, número 20, 
por espacio de un mes.

Alcaldía de Zumel.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados así 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza 

I rústica y en la urbana, acompana- 
I das de los documentos de haber

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cabañes de Esgueva.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Celebrado el sorteo por secciones 

ante el Ayuntamiento que presido 
para la renovación de la Junta mu
nicipal, ha quedado constituida en 
la forma siguiente:

Primera sección.— D. Cipriano 
García Fontaneda y D. Cayo Orte
ga García.

Segunda sección. — D. Teodoro 
Gutiérrez y D. Luis Campó.

Tercera sección.—D. Guillermo 
Fontaneda y D. Faustino Alonso
Cuesta. ,

Cuarta sección.—D. Benigno Gu
tiérrez Minguez y D. Gabriel Mon- 
rreal.

Rebolledo de la Torre 11 de Mar
zo de 1904.= El Alcalde, Zacarías
Alonso.

Alcaldía de Villaneta.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año 
1904, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Villaveta 44 de de Marzo de 1904. 
=E1 Alcalde, Emiliano Calleja.

Alcaldía de Villanuena Río-Ubíerna.
No habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y .declaración 
de soldados el mozo Clemente Man
rique García, número 2 del sorteo 
del reemplazo del año actual, cuyo 
paradero se ignora, se le cita por 
medio del presente y por última 
vez para que lo verifique antes de 
fin del 'mes corriente ante este 
Ayuntamiento, pues de no hacerlo 
asi se le declarará prófugo.

Villanueva Rio-Ubierna 17 de 
Marzo de 1904. = El Alcalde, Cri
santo Sedaño.

gados y Tribunales y á los Aboga
dos y Procuradores. En qué consis
te cada una. Recursos contra ellas.

45. Ministerio Fiscal-Orden je
rárquico de los funcionarios que le 
constituyen y número y categoría 
de los asignados á cada Juzgado ó 
Tribunal.

46. Condiciones generales para 
todos los cargos del Ministerio Fis
cal. Especiales para ser Fiscales de 
Juzgados municipales, Abogados, 
Tenientes ó Fiscales de Audiencias 
de lo criminal y Territoriales y del 
Tribunal-Supremo.

47. Nombramiento, juramento 
y posesión de los funcionarios del 

Cala de Ahorros. 
J Pesetas.

Imposiciones en la última
semana............................189°9<Qo

Reintegros........................
Diferencia en más...........119(6'67

Ministerio Fiscal. Honores, anti
güedades y trajes de los mismos.

48. Separación,suspensión, tras
lación, jubilación, responsabilidad 
y dotación de los funcionarios del 
Ministerio Fiscal.

49. Atribuciones, unidad y de
pendencia del Ministerio Fiscal.

50. Recusación del Ministerio 
fiscal.-¿Pueden excusarse de inter
venir en actos judiciales? Forma ó 
manera de hacerlo. Qué correccio
nes disciplinarias pueden imponer
se á los funcionarios del Ministerio 
Fiscal. En qué consiste cada una. 
Quiénes pueden imponerlas y pre
vios qué trámites. Recursos contra 
las correcciones impuestas.

51. Colegios de Abogados y Pro
curadores.—Disposiciones de la ley 
orgánica del Poder judicial y pos
teriores comunes á los que de una 
y otra clase actúan ante los Tribu
nales ordinarios. De los Abogados 
en ejercicio y de los Procuradores.

52. Dias en que vacan los Juz-
1 gadosyTribunales.—Vacaciones en 

tas Audiencias y Tribunal Supremo.
' I Sala extraordinaria en tal época. 

Manera de constituirse y sus fa
cultades. Vacaciones de los funcio
narios del Ministerio Fiscal y auxi- i 
liares de los Tribunales y subal
ternos. .53. Licencias para ausentarse | 
los Jueces, Magistrados, Presiden
tes, funcionarios del Ministerio Fis
cal, auxiliares y subalternos de los 
Juzgados y Tribunales, asi como 
los Procuradores.-Quiénes las con
ceden y por qué término , como 
máximo. Prórrogas. Ausencias sin 
licencia ó no presentación al expi
rarla concedida. Sueldo que se per
cibe durante la licencia y sus pró-
ppo pf‘1 Q

54, Los Secretarios de los Juz
gados municipales ¿pueden ejercer pagado los aerechos á la Hacienda, 
la abogacía? Caso afirmativo, fun- I -- - - --
damento de ellos. (

55. A quién corresponde decre- 
tar la suspensión de los Secretarios I , 
de los Juzgados municipales en el 
ejercicio de sus funciones. A quién 
corresponde decretar su separación 
ó no separación. A quién compete 
corregirlas disciplinariamente.

56. Escribanos de actuaciones. 
_ A quién corresponde corregirles 
disciplinariamente y á quién pro
mover dicha corrección. A quién 
corresponde suspenderles del ejer
cicio de sus funciones. En qué ca
sos. Legislación aplicable á la ma
teria. ., ,

57. Expediente de separación de 
los Escribanos de actuaciones de 
su cargo.—Quiénes pueden promo
ver dicho expediente y en qué ca
sos. Quién incoa y tramita el expe
diente. Tramitación del mismo. Le
gislación aplicable á la materia.

58. Traslación de un Procura
dor á su instancia de un Juzgado á 
otro.—Requisitos para poder acor
darlo y quién lo acuerda. Disposi
ciones legales que rigen esta ma
teria.

destitución, suspensión y trasla
ción de los mismos. Su dotación ó 
retribución:

33. Subalternos de los Juzgados 
y Tribunales.—Su nombramiento, 
funciones y deberes. Traje ó uni
forme que deben usar.

36. Audiencias de lo Criminal. 
Régimen y gobierno de las mismas. 
Atribuciones de sus Presidentes. 
Despacho de los asuntos guberna
tivos. Jurisdicción disciplinaria que 
á aquellos compete y manera de 
ejercerla. Dotación de sus Magis- | 
irados y Presidentes.

37. Audiencias Territoriales.-Su 
número y capitales en que residen. 
Salas de gobierno y de justicia de 
que cada una se compone. Personal 
de que constan y precedencia entre 
los Magistrados que compongan las 
Salas de lo civil y de lo criminal. 
Relaciones de ambas Salas en cuan
to al despacho de los negocios de 
su respectiva competencia.

38. Funciones y atribuciones de 
los Presidentes de Audiencias Te
rritoriales y del Tribunal Supremo 
en cuanto al gobierno y régimen 
de los Tribunales. Idem de sus Pre
sidentes de Sala. Quién sustituye á 
unos y otros en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad ó cualquier 
otro impedimento legítimo.

39. De la constitución y atri
buciones de las Audiencias Terri- I 
toriales y del Tribunal Supremo 
en pleno.

40. Salas de gobierno de las 
Audiencias Territoriales y del Tri
bunal Supremo.—Atribuciones de 
las mismas. Manera de funcionar.

41. Jueces y Magistrados su- 
plentes.-Requisitos que éstos deben , 
reunir. Su nombramiento, honores 
y derechos.

42. Inspección y vigilancia so
bre la administración de justicia.— 
Quiénes la ejercen, en qué forma 
y sobre qué funcionarios, Tribuna
les ó dependencias. Visitas de ins
pección.

43. Jurisdicción disciplinaria.— 
Quiénes están sujetos á ella. Quié
nes la ejercen y hechos ú omisio
nes objeto de corrección. Procedi
miento para imponerla.

44. Correcciones que pueden 
imponerse en virtud de la jurisdic-


